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Por petición de la Presidenta (s), hace uso de la palabra el Sr. Jaime Forteza 
Saavedra, Director de Regulación de Bancos e Instituciones Financieras de la Dirección 
General de Regulación Prudencial, quien explica en detalle la Minuta y las 
consideraciones técnicas de la misma. 
 

Expone que, en materia lavado de activos y financiamiento al terrorismo la Ley 
N°19.913 establece que los bancos, los emisores de tarjetas de pago y las cooperativas 
de ahorro y crédito, entre otras entidades, están obligadas a informar las operaciones 
sospechosas que adviertan en el ejercicio de sus actividades, además de mantener 
registros especiales por el plazo mínimo de cinco años, e informar a la Unidad de 
Análisis Financiero (UAF), cuando ésta lo requiera, de toda operación en efectivo 
superior a diez mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en pesos 
chilenos, según el valor del dólar observado el día en que se realizó la operación. 
 

Agrega, que en el marco de la labor desarrollada por una mesa de trabajo 
multisectorial, conformada por todos los organismos públicos relacionados con la 
prevención, detección y persecución penal de los delitos de lavado de activos y 
financiamiento al terrorismo en el país, entre los cuales se encuentra esta Comisión, se 
desarrolló la “Estrategia Nacional para Prevenir y Combatir el Lavado de Activos y el 
Financiamiento del Terrorismo” y su correspondiente Plan de Acción (2018-2020), el 
cual contempla una revisión y actualización de la normativa sectorial con la finalidad 
de reducir las brechas existentes en relación con las recomendaciones internacionales 
del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y las nuevas instrucciones 
emitidas por la UAF sobre prevención de lavado de activos y financiamiento al 
terrorismo. 

 
Señala que, en el último Informe de Evaluación Mutua de la República de Chile 

aprobado el 29 de julio del año 2021 en la XLIII Reunión del Pleno de Representantes 
del Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT), se presentan una serie de 
recomendaciones para mejorar el sistema antilavado de activos y contra el 
financiamiento del terrorismo. 

 
En ese contexto, indica que esta Comisión ha desarrollado una serie de 

propuestas de ajustes normativos para responder al compromiso adoptado en el marco 
de la referida Estrategia Nacional, así como también para abordar algunas de las 
recomendaciones de GAFILAT. 

 
Hace presente que el Consejo, mediante acuerdo adoptado en Sesión Ordinaria 

N°280 de 24 de marzo de 2022, ejecutado mediante Resolución Exenta N°2043 de 30 
de marzo del mismo año, dispuso la puesta en consulta pública de la referida propuesta 
normativa, recibiéndose comentarios por parte de la industria. Asimismo, mediante 
Oficio N° 494, de 27 de noviembre de 2022, se recibieron comentarios por parte de la 
Unidad de Análisis Financiero en el marco del Convenio de Colaboración suscrito con 
esa Institución. En virtud de lo anterior, se efectuaron algunos ajustes de redacción y 
formales al texto normativo. COPIA FIEL DEL ORIGINAL | HASH: bffe89e15aa6 | V.PÚBLICA
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Teniendo en cuenta lo anterior y considerando: 

 
- El N° 8 del artículo 3 del D.L. N° 3.538 y el inciso 1 del artículo 2 de la Ley General 

de Bancos, conforme a los cuales corresponde a la CMF la fiscalización de las 
empresas bancarias, cualquiera sea su naturaleza, debiendo además evaluar la 
efectividad de los controles que los bancos implementen con el fin de evitar la 
utilización del sistema financiero y de otros sectores de la actividad económica 
para la comisión de alguno de los delitos descritos en el artículo 27 de la ley 
N°19.913 y en el artículo 8°de la ley N°18.314, en concordancia con lo dispuesto 
en el numeral 35 del artículo 5° del citado D.L. N° 3.538. 
 

- El inciso 2 del artículo 2 de la Ley General de Bancos, según el cual la Comisión 
debe fiscalizar, entre otras, a las empresas cuyo giro consiste en la emisión u 
operación de tarjetas de crédito, entre las que se encuentran los emisores de 
tarjetas de crédito no bancarios, en la medida que éstos contraigan 
habitualmente obligaciones de dinero para con el público en general o ciertos 
sectores o grupos específicos de él. 
 

- El artículo 87 del D.F.L. N° 5, de 2004, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, que fija el texto refundido, concordado y sistematizado de la Ley 
General de Cooperativas, en virtud del cual corresponde a la CMF la fiscalización 
y control de las cooperativas de ahorro y crédito cuyo patrimonio exceda las 
400.000 unidades de fomento, disponiendo a su vez que éstas deberán contar 
con las instalaciones, recursos humanos, tecnológicos, procedimientos y 
controles necesarios para desarrollar adecuadamente sus funciones y 
operaciones, además de quedar sujetas a las disposiciones de la Ley General de 
Bancos, en lo que sea compatible con su naturaleza. 

 
- La Ley N° 19.913, que crea la Unidad de Análisis Financiero y modifica diversas 

disposiciones en materia de lavado y blanqueo de activos. 
 

- El N° 3 del artículo 20 del D.L. N° 3.538, según el cual la normativa que imparta 
la CMF deberá contener los fundamentos que hagan necesaria su dictación, 
incluyendo una definición adecuada del problema que se pretende abordar, la 
justificación de la intervención regulatoria, la evaluación del impacto de dicha 
regulación, así como aquellos estudios o informes en que se apoye, en los casos 
que corresponda o sea posible. Además, el referido numeral establece que dicha 
normativa deberá ser objeto de consulta pública. 
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dispuesto en el numeral 3.5 del Capítulo 21-6 de la RAN, debiendo incorporarse al 
listado público previsto en la citada norma. 
 

Por petición de la Presidenta (s), hace uso de la palabra el Sr. Jaime Forteza 
Saavedra, Director de Regulación de Bancos e Instituciones Financieras de la Dirección 
General de Regulación Prudencial, quien explica en detalle la Minuta y las 
consideraciones técnicas de la misma. 

 
Expone que, durante el último trimestre del año 2020, esta Comisión emitió la 

normativa necesaria para implementar las disposiciones del tercer acuerdo del Comité 
de Supervisión Bancaria de Basilea (Basilea III), en concordancia a lo establecido en la 
Ley N° 21.130, que modificó diversas disposiciones de la Ley General de Bancos (LGB), 
incluyendo -entre otros aspectos- las adecuaciones al Título VII de ese marco legal, 
sobre metodologías estandarizadas para cubrir los riesgos relevantes de la empresa 
bancaria, entre ellos, el riesgo de crédito. Dentro de las referidas disposiciones, 
contenidas en el Capítulo 21-6 de la RAN, se establece el tratamiento que deben efectuar 
los bancos respecto de sus exposiciones con entidades de contraparte central (ECC). 

 
Señala que tanto los estándares de Basilea como la normativa europea 

establecen que las exposiciones a una ECC en la determinación de los requerimientos 
de capital por riesgo de crédito están sujetas a un ponderador de 2% si la entidad es 
considerada calificada, y que, en caso contrario, las exposiciones se deben ponderar a 
un 1.250%. Asimismo, de acuerdo con la normativa europea, la evaluación para que una 
ECC sea considerada como tal es realizada por la Autoridad Europea de Valores y 
Mercados en concordancia con lo establecido en el Reglamento de Infraestructura de 
Mercado Europeo. 

 
Indica que para la obtención de la calificación se evalúa, entre otros aspectos, el 

cumplimiento de los Principios para Infraestructuras de Mercado Financiero por parte 
de la ECC definidos por la Organización Internacional de Comisiones de Valores y el 
Banco de Pagos Internacionales, un marco de supervisión efectiva, y un mecanismo de 
cooperación con la autoridad del país de origen de la entidad. 

 
Agrega que en el proceso de reconocimiento internacional de la ECC local de 

derivados, la Comisión Europea exige reciprocidad regulatoria. En este contexto, la CMF 
emitió la Circular N°2.311, que modificó el numeral 3.5 del Capítulo 21-6 de la RAN, 
estableciendo que este Organismo evaluará periódicamente si las ECC de terceros 
países que sean contrapartes de bancos establecidos en Chile cumplen con los 
siguientes requisitos: que la ECC da cumplimiento material a los Principios aplicables a 
las PFMI, que esté sujeta a supervisión efectiva y que exista un acuerdo de cooperación 
con el Supervisor extranjero. 

 
Hace presente que la CME está sometida a la regulación y supervisión efectiva 

de la Securities and Exchange Commission (SEC) y la Commodity Futures Trading 
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las cuales esta Comisión mantiene acuerdos de cooperación; y que LCH es una entidad 
sujeta a la legislación del Reino Unido y a la fiscalización del Banco de Inglaterra, que 
además ha obtenido su reconocimiento como entidad de contraparte central de un 
tercer país bajo EMIR. Complementariamente, LCH se encuentra registrada como una 
organización de compensación de derivados (“Derivatives Clearing Organization”) ante 
la CFTC. 

 
Finalmente, concluye que la CME y LCH cumplirían con los requisitos antes 

señalados para ser reconocidos como ECC equivalentes de un tercer país para efectos 
de lo dispuesto en el numeral 3.5 del Capítulo 21-6 de la RAN. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando: 
 

- El Capítulo 21-06 de la RAN, sobre determinación de los activos ponderados por 
riesgo de crédito. 

 
El Consejo analiza la propuesta presentada, luego de lo cual la Presidenta (s) 

somete el punto a votación del Consejo, que adopta el siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo N° 6: 

 
El Consejo, por unanimidad de sus integrantes presentes, acuerda reconocer a la 

entidad Chicago Mercantile Exchange, Inc. y a London Clearing House como Entidades 
de Contraparte Central equivalentes de un tercer país para efectos de lo dispuesto en el 
numeral 3.5 del Capítulo 21-6 de la RAN, debiendo incorporarse al listado público 
previsto en la citada norma. Lo anterior, en los términos indicados en el Anexo N°3 de 
la presente Acta.   
 
7. Aprobación de la suscripción de Memorandum of Understanding entre la 
CMF y la University of Cambridge  
 

La Presidenta (s) da cuenta al Consejo acerca de la importancia de acceder a 
información sobre la regulación extranjera y a mecanismos de sistematización de la 
regulación. En este contexto, propone al Consejo colaborar en el desarrollo y promoción 
del Cambridge Regulatory Genome, para lo cual resulta necesario la suscripción de un 
convenio con la University of Cambridge. 

 
A solicitud de la Presidenta (s), hace uso de la palabra la Directora General 

Jurídica (s), quien explica que la Cambridge Judge Business School de la University of 
Cambridge se encuentra desarrollando una estructura de información denominada 
Regulatory Genome Project, que clasifica las regulaciones de los países en taxonomías 
organizadas por temáticas regulatorias que permiten su comparabilidad para las 
agencias regulatorias de los países y sus fiscalizados. 
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- El numeral 23 del artículo 5 del D.L 3.538, el cual contempla dentro de las 

atribuciones de la CMF suscribir convenios o memorandos de entendimiento 
con organismos nacionales, internacionales o extranjeros, sean estos públicos o 
privados. 
 

- El numeral 8 del artículo 20 del D.L N°3.538, según el cual corresponde al 
Consejo de la CMF resolver acerca de la suscripción de convenios o memorandos 
de entendimiento. 

 
El Consejo analiza la propuesta presentada, luego de lo cual la Presidenta (s) 

somete el punto a votación del Consejo, que adopta el siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo N°7:  
 
 El Consejo, por la unanimidad de sus integrantes presentes, acuerda aprobar la 
suscripción el Memorandum of Understanding entre la University of Cambridge y la 
Comisión para el Mercado Financiero para el Regulatory Genome Project de la Judge 
Business School. Lo anterior, conforme a la propuesta acompañada por la Directora 
General Jurídica (s), contenida en el Anexo N° 4 de esta Acta. 
 
Acuerdo N° 8: 
 

El Consejo, por la unanimidad de sus integrantes presentes, acuerda que por 
razones de buen servicio la Presidenta lleve a efecto los acuerdos Nos 2, 3, 4, 5, 6 y 7 sin 
esperar la suscripción del acta respectiva, todo ello de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 29 de la Normativa Interna de Funcionamiento del Consejo. 

 
La Presidenta, en virtud de lo dispuesto en el número 1 del artículo 21 del D.L N° 

3.538, podrá efectuar los ajustes necesarios en el acto administrativo que ejecute el 
respectivo acuerdo, para su mejor cumplimiento, sin que ello altere lo resuelto por el 
Consejo. 
 
8. Informe de ejecución de acuerdos. 
 

La Presidenta (s), en cumplimiento del artículo 21 N° 3 del D.L. N° 3.538, da 
cuenta al Consejo que, en ejecución de los acuerdos adoptados, se dictaron los 
siguientes actos administrativos: 
 
Acuerdos Ejecutados: 
 

1. Resolución Exenta N°6.648 de 12 de octubre de 2022, que aplica sanción de 
multa a Creditú Administradora de Mutuos Hipotecarios S.A. 
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